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día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
qué concurren en los hechos;

- Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer "del Ministerio Fiscal y del. Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro ¿e Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de jupio de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a José López Muñoz del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fue 
impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

29068 REAL DECRETO 2843/1982, de 25 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Antonio Rodríguez 
Alonso.

Visto el expediente de indulto de Antonio Rodríguez Alonso, 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia 
de dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y, nueve, como 
autor de un delito de apropiación indebida, consumado, a la pena 
de siete-años de presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decrete de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y dos,

: Vengo en indultar a Antonio Rodríguez Alonso de una décima 
parte de la expresda pena privativa de libertad impuesta eri la 
referida sentencia.

Dado en Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R. ■

El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

29069 REAL DECRETO 2844/1982, de 25 de junio, por el 
que. se indulta parcialmente a Ursula Jeworowski.

Visto el expediente de indulto de Ursula Jeroworowski, con
denada por la- Audiencia Provincial de Cádiz, en "sentencia de 
ocho de febrero de mil novecientos ochenta, como autora de un 
delito contra la salud publica, a la pena de seis años y un día de 
prisión mayor y multa de veinticinco mil pesetas, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y dos.

Vengo en indultar a Ursula .'eworowski de la tercera parte 
de la expresada pena privativa de libertad.

Dad-, en Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro do Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

29070 REAL DECRETO 2845/1982, de 25 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Pedro Eladio Villar 
León.

Visto el expediente de indulto de Pedro Eladio Villar León, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que en sen
tencia de diez de octubre de mil novecientos ochenta le condenó 
como autor de un delito de robo a la pena de cinco años y 
cinco meses de presidio menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós do abril do mil novecientos treinta y . ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de forma 
parcial con el Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro

de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del díá veioticMvcc de junio de mil novecientos ochenta 
y dos,

Vengo en indultar a Pedro Eladio Villar León, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de tres años y cinoo 
meses de presidio menor. ' ,

Dado en Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
PIO CABANILLAS GALLAS

29071 REAL DECRETO 2846/1982, de 25 de junio, por el 
que se indulta parcialmente a Antonio Casal Mo
reno.

Visto el expediente de indulto de Antonio Casal Moreno, 
incoado en virtud de exposición elavada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el páriafo segundo del artículo segundo dsl 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que en 
sentencia de uno de marzo de mil novecientos ochenta le conde
nó como autor de un delito de receptación a la pena de cuatro 
años, dos meses y un día de presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, 
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
Veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y dos.

Vengo en indultar a Antonio Casal Moreno, conmutado la 
expresada pena privativa de libertad por la de dos años de pre
sidio menor.

Dado en Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro-de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

29072 REAL DECRETO 2847/1982, de 9 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a José Antonio Ga
liana Albiñana.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Galiana Albi
ñana incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Ali
cante, que en sentencia de catorce de febrero de mil novecien
tos ochenta y uno le condenó como autor de un delito de robo 
a la pena de seis años y un dia de presidio mayor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos ia Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con ej parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a José Antonio Galiana Albiñana, con- 
muntando la expresada pena privativa de libertad por la de 
tres años de presidio menor

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

29073 REAL DECRETO 2848/1982, de 9 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a Thomas Lauterburg.

Visto el expediente de indulto de Thomas Lauterburg, con
denado por la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia de 
once de junio de mil novecientos ochenta y uno, como autor 
de un delito contra la salud pública, a la pena de cuatro años 
de prisión menor y multa de diecinueve mil pesetas, y teniendo 
en cuenta las circuntancias que concurren en ¡os hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de jumo de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
vi i deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos,
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Vengo en Indultar a Thomas Lauterburg de la tercera parte 
de la expresada pena privativa de libertad impuesta.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

29074 REAL DECRETO 2849/1982, de 9 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a Antonio Vicente Be- 
tes Piedrafita.

Visto el expediente de indulto de Antonio Vicente Betes Pie
drafita, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, 
al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del articulo 
segundo dél Código Penal, por la Audiencia Provincial de Barce
lona, que en sentencia de cuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y uno le condenó como autor de un delito de robo a la 
per a de once años de presidio mayor, y teniend en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladord de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos. treinta y ocho;.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Antonio Vicente Betes Piedrafita, con
mutando la pena privativa de libertad impuesta por la de seis 
añ js de presidio menor.

Dado en Madrid a nueve de julio de mif novecientos ochenta 
Y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

29075 REAL DECRETO 2850/1982, de 9 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a Benigno Jiménez 
Gabarre.

Visto el expediente de indulto de Benigno Jiménez Gabarre, 
condenado por la Audiencia Provincial de Soria, en sentencia de 
veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y . uno, como 
autor de un delito de robo, a la pena de diecisiete años, cuatro 
meses y un dia de reclusión menor y como autor de dos delitos 
de utilización ilegitima de vehículo de motor ajeno, a dos penas 
-d; seis meses de arresto mayor y cuatro años y seis meses 
de privación del permiso de conducir y por un delito de tenen
cia ilícita de armas, a la de cuatro años, dos mese: y un día 
de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Benigno Jiménez Gabarre, conmuntando 
la pena de diecisiete años, cuatro meses y un dfa de reclu- 
siói menor por la de doce años de presidio mayor, dejando 
subsistentes los restantes pronunciamientos contenidos en aque
lla sentencia.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia, i

PIO CABANILLAS GALLAS

29076 REAL DECRETO 2851/1982, de 9 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a Restituto Comeaux 
Bezanilla.

Visto al expediente de indulto de Restituto Comeaux Beza
nilla, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Santan
der, que en sentencia de veintitrés de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno le condenó oooio autor de dos delitos de robo - 
a las penas de tres años de presidio menor y cuatro meses de 
arresto mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;'

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fisca y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y prt- 
/ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Restituto Comeaux Bezanilla, conmu
tando la pena de treg años de presidio menor impuesta por la 
de un año y un día de presidio menor,' dejando subsistentes 
los restantes pronunciamientos contenidos en la sentencia.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

29077 REAL DECRETO 2852/1982, de 9 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a José Luis Albada- 
lejo Hernández.

Visto el expediente de indulto de José Luis Albadalejo Her
nández, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Murcia, 
que en sentencia de siete de marzo de mil novecientos ochenta 
le condenó como autor dé un delito de falsificación de docu
mento oficial, a la pena de cuatro años, dos meses y un dia 
de presidio menor y multa conjunta de setenta mil pesetas, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación dej Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos.

Vengo en indultar a José Luis Albadalejo Hernández, con
mutando las expresadas penas por una de dos años de presidio 
menor.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

' » •

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

29078    REAL DECRETO 2853/1982, de 9 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a Miguel López Za
mora.

Visto el expediente de indjiltc de Miguel López Zamora, In
coado en virtud de exposición'elevada al Gobierno, al amparo de 
lo establecido en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Cuenca, que en 
sentencia de veintiséis de i unió de mil novecientos ochenta 
y uno le condenó, como autor de un delito de robo y otro de 
utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno, a las penas 
de diez años y un dia de presidio mayor y cinco meses de 
arresto mayor, respectivamente, y teniendo en cuenta las cir- 
cuntandas que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos, treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal, y de forma 
parcial con el del Tribunal sentenciador, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de julio de mil novecientos 
ochenta y dos,

Vengo en indultar a Miguel López Zamora, conmutando la pe
na de diez años y un dia de presidio mayor impuesta por la de 
siete años de presidio menor, dejando subsistentes los restantes 
pronunciamientos contenidos en la sentencia.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro .de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

29079 REAL DECRETO 2854/1982, de 9 de julio, por el 
que se indulta parcialmente a Vicente Navarro 
López.

Visto el expediente de indulto de Vicente Navarro López, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del articulo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Alicante, que 
en sentencia de cinco de mayo de mil novecientos ochenta le 
condenó como autor de siete delitos de robo a cinco penas de


